
AGUILACARGO CIA, LTDA. 

Quito, 3 de septiembre del 2020 

Señor 
PABLO LEONARDO AGUILAR ARTIEDA 
Ciudad.- 

Estimado señor Aguilar: 

Por la presente, me es grato comunicar a usted, que la Junta General de Socios de 
AGUILAR E HIJOS AGUILACARGO CIA. LTDA., en sesión del día 2 de septiembre del 
2020, resolvió reelegirle a usted como PRESIDENTE de la compañia, para un periodo de 

DOS (2) años. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde al PRESIDENTE reemplazar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal o fallecimiento; y, en este último caso, hasta 
que la Junta General designe al titular. 

AGUILAR E HIJOS AGUILACARGO CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Octogésima Quinta del cantón Quito, el 12 de julio del 

2018 e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 16 de agosto del 
2018. 

Descándole éxitos en su gestión. 

Atentamente, 

Luis E UN 
Socio — Presidente Ad-hoc de la Junta 

En ésta misma fecha, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la empresa AGUILAR 

E HIJOS AGUILACARGO CIA. LTDA., para el cual he sido elegido.- Quito, a 3 de 

septiembre del 2020, 
Ne 

PABLO LEONARDO AGUILAR ARTIEDA 
ee 1350211332 

EAB Lote-17 Treboles del Sur PB 

Quito - Ecuador
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29244 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14490 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGUILAR E HIJOS AGUILACARGO COMPAÑIA LIMITADA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AGUILAR ARTIEDA PABLO LEONARDO 
  

IDENTIFICACIÓN 1750271338 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   2 
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST RM 3996 DEL 06/08/2018 - NOT 85 DEL 12/07/2018 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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